
Municipalidad de Puchuncavi
Dirección de Obras

R.ESOLUC¡éN I.I'

PUCHUNCAVí,

033 { 2012

09 de abrit det 2012

1.

2.

VISTOS:

Los antecedentes presentados por doña NoRA DEL CARMEN ORELLANA
FUENTES, en expediente de "Fusión y subdivisión prediat", patrocinado
por et arquitecto don RONA¡-D SA|-VATORE GANDULFO MANRíeUEZ.

Et botetín de ingresos Municipates N"0060807 de fecha og.04.zo1z
correspondiente a [a cancelación de los Derechos Municipates por concepto
"Fusión y Subdivisión Predial".

Qüe et expediente en General da cumplimiento a to estabtecido en ta Ley
General de Urbanismo y Construcciones (DFL 458/ 1975) y su Ordenanza (DS
47 /92 y sus modificaciones) y en [a Actuatización a[ Plan Regutador
comunal de Puchuncaví aprobado por D.A. N"1 576 de fecha 29.09.20b9.

Las facultades que los precitados cuerpos [egates me confieren.

RESUELVO:

3.

4.

a) APROBAR, [a fusión de los inmuebtes identificados como 'LorE c" de
superficie 683m2 y "LorE D" de superficie 757m2, en un único lote
designado "LOTE FUSIÓN" de superficie 1.309mt y tu posterior subdivisÍón
en dos inmuebtes denomÍnados "LorE 1" de superficie 1.005m2 y
"LOTE 2" de superficie 304m2.

ESTABLECER, que en este acto se incorpora a[ Bien Nacional de uso
Púbtico con destino catte, una superficie de 131,00m2, producto de ta
apticación de ta línea oficial de cierro definida para [a vía F-30E.

AUTORIZAR, ta enajenación de los lotes designados como, "LorE 1" y
'LOTE 2", resultantes.

b)

c)

OLIVARES LIRA
R DE OBRAS
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